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PROCESO: EJECUTIVO – APELACIÓN DE SENTENCIA.  
 

EJECUTANTE: CLAUDIA PATRICIA CHACON 
 

EJECUTADO: ASESORES EMPRESARIALES Y CONSTRUCCIONES. 

 

Riohacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente, de conformidad con lo establecido en los artículos 321 

y 327 del Código General del Proceso, ADMÍTASE el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 13 de septiembre de 2021, 

proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, dentro del 

proceso del epígrafe.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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